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De mi consideración:

Me dirijo a Vuestra Excelencia a fin de remitirle los documentos del funcionario de la
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, citado a

continuación, quien ha solicitado su Jubilación Ordinaria por la Ley de la Administración
Pública, en el mismo acto solicito su inclusión a la planilla de jubilados, para realizar el
proceso correspondiente.

SR. LUIS ALBERTO ROJAS CANDIA, con C.LC. No 834.879.

Sin otro particular. me despido de Ust , con mt mayor estrma. -
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f. Dr., OSMAR MANUEL CUENCA TORRES, Decano
Facultad de Ciencias Médicas-UNA

Señora

Prol Dra. Zully Vera de Molinas, Reclora
Universidad Nacional de Asunción
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Set rcconocida nacional e intenacbñalmente F)or la excelehcia y
lidelazgo en fo ñac¡ón de prcles¡onales de la salud a Eavés de
prcgramas académicas que conteñplen la ¡nvesúgac¡ón e iññovación
lecnológica, con comprcm¡so social y ñedioañb¡ental.
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Fomar profesionales en C¡enc¡as de la Salud innovado¡es, con
l¡detazgo, valores éticos y capacidad de gest¡ón que rcspondan a
/as neces/dades de salud de la poblaciót y con rcsponsabil¡dad
socla/.
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